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Safaris que dejan huella. 
Viajes que salvan vidas. 

donamos 
75$ por 

cada 
viajero

SABER MÁS

https://www.ratpanat.com/accion-social/
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ITINERARIO 2026

¡Soñar es una cosa seria! Por eso RATPANAT entiende sus expediciones como una gran expe-
riencia de vida ayudando a conocer y a respetar el mundo en el que vivimos además de situarnos en él. 

Nuestras rutas se implican en proyectos de conservación de la naturaleza, recuperación de 
especies en peligro de extinción y sobre todo trabajamos, especialmente, para la integración de 
personas y etnias con dificultades, colaborando siempre con comunidades locales para que se be-
neficien también económica y culturalmente de nuestra actividad. Tenemos una responsabilidad 
con las comunidades locales, queremos acercar culturas y crecer interiormente además de realizar 
safaris.

La expedición que os proponemos es fruto de la experiencia acumulada desde hace más de 
20 años como empresa líder del sector, expediciones especialmente preparadas y cuidadas para 
atender a un viajero cada vez más experto y exigente, que no quiere ser un mero espectador, quiere 
sentirse parte viva del que para muchos consideramos el mayor espectáculo natural de la tierra, con 
total comodidad. La ruta está estructurada buscando EL ÓPTIMO EQUILIBRIO entre seguridad, 
comodidad, autonomía, condiciones higiénicas personales, alimentación variada y el deseo de sa-
tisfacer todas las expectativas de un viaje único. 

Este tipo de viajes no son para cualquiera. No todo el mundo comparte ni entiende como 
nosotros esta forma diferente de viajar. Un bonito recorrido por tres países del Himalaya muy dife-
rentes entre sí. Conoceremos las antiguas ciudades imperiales que hoy forman el valle de Katmandú, 
la meca del budismo en Lhasa, la residencia de los sucesivos Dalai Lama, visitaremos el techo del 
mundo: el campamento base del Everest en su cara norte, viajaremos al remoto Reino de Bután y 
peregrinaremos al monasterio de Taktsang, más conocido como el “Nido del Tigre”.

En la ciudad prohibida de Lhasa comienza un espectacular viaje por carretera dónde iremos 
boquiabiertos la mayor parte del recorrido debido a los paisajes imposibles que nos encontrare-
mos: pasos de montaña a más de 5.000 metros sobre el nivel del mar, lagos sagrados, desiertos y 
el techo del mundo al alcance de nuestra mano. En el Reino de Bután visitaremos los lugares más 
emblemáticos de su capital, el bonito valle de Paro con su impresionante fortaleza y subiremos al 
monasterio de Taktsang, más conocido como el Nido del Tigre, una bonita ascensión obligada una 
vez en la vida para todos los habitantes de Bután. Un viaje sin tiempo para aburrirse con paisajes 
tan variados como los desiertos del altiplano, los antiguos bosques de Bután, las junglas del Terai y 
el típico paisaje desnudo de alta montaña con glaciares eternos tocando el cielo.

Una aventura posible para todos aquellos que quieran conocer estos lugares tan remotos 
dónde el único requerimiento es tener un fuerte espíritu de adaptación (algunos de los sitios a 
visitar no están preparados para el turismo, especialmente los días de carretera en Tíbet) y unas 
condiciones físicas normales.
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· Nuestro guía de habla española 
que nos acompaña durante la ruta:

Nuestro guía, ampliamente cono-
cedor tanto de Tíbet como de Nepal y 
Bután, nos transmitirá la pasión por es-
tas tierras y el cariño por sus habitantes 
haciéndonos disfrutar de esta aventura 
desde una óptica familiar. Descubrire-
mos rincones poco conocidos y disfru-
taremos de la cercanía de nuestros ami-
gos tibetanos, nepalís y butaneses. 

· Lugares cuidadosamente 
escogidos para alojarnos en esta 
aventura:

El concepto “confort” y “lujo” no ha 
llegado a sitios tan lejanos como el Eve-
rest, muchas comodidades para noso-
tros normales como la televisión, inter-
net, agua caliente no han llegado a estas 
tierras, aun así, disfrutaremos de estos 
servicios en los lugares más remotos del 
altiplano. En RATPANAT, pensamos que 
el verdadero lujo es poder compartir un 
día con estos amigos que todavía viven 
como hace dos siglos den Europa. Allá 
por donde pasemos, nos harán sentir 
como en nuestra casa, nos ofrecerán lo 
mejor que tienen. La hospitalidad de los 

habitantes del Tíbet nos sorprenderá 
gratamente. En Katmandú, Lhasa y Bután 
nos alojaremos en buenos hoteles exce-
lentemente ubicados y con todas las co-
modidades que cabe esperar. 

· Ruta Ratpanat:
Esta ruta está diseñada para no 

aburrirse, caminaremos por el techo 
del mundo, circunvalaremos el templo 
más sagrado de Tíbet, peregrinaremos 
al monasterio de Taktsang y podremos 
disfrutar de la vida nocturna de Katman-
dú, Lhasa y Thimphu, siempre con un 
profundo respeto por las costumbres y 
tradiciones locales. Gracias a esta ac-
titud hemos hecho buenos amigos en 
estos países que nos reciben como sus 
familiares.

· Vuelos Katmandú/Lhasa y 
Katmandú/Paro incluidos:

Bonitos vuelos de una hora de du-
ración donde cruzaremos el Himalaya 
para llegar a Tíbet y volaremos parale-
los a la cordillera más alta del mundo 
para ir y volver del Reino de Bután, po-
siblemente los vuelos comerciales más 
bonitos del planeta.

¿Por qué viajar 
con Ratpanat a 
las montañas de 
BUDA? 
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· Visitaremos los lugares mas 
emblematicos del remoto Tíbet, la 
milenaria Katmandú y el reino de 
Bután:

En Nepal al celebrarse las fiestas 
tanto hinduistas como budistas, tendre-
mos la oportunidad de vivir algunos fes-
tivales con sus gentes, estas experien-
cias nos harán comprender mejor estas 
culturas tan diferentes.

· Cortas caminatas en lugares 
estratégicos:

En Tíbet perdura la tradición nóma-
da y semi-nómada, familias que se des-
plazan con sus tiendas y ganado según 
las estaciones, el medio de transporte 
no es otro que caminar, esta forma de 
vida nos apasiona, siempre respetuosa 
con el medio ambiente donde las mon-
tañas y los lagos son sagrados y se trata 
a los animales con un profundo respeto, 
como a todos los seres vivos. RATPANAT 
te propone en esta ruta hacer pequeños 
recorridos a pie como circunvalar los 
lugares sagrados o la ascensión al Nido 
del Tigre en Bután, estamos convencidos 
de que la mejor manera de viajar, sentir 
y descubrir es caminando.

· Combinacíon inédita de países 
y culturas:

La posibilidad de realizar en un 
mismo viaje un itinerario que te brinde 
descubrir las bellezas de NEPAL, TIBET 
Y BUTAN con una relación calidad-pre-
cio imbatible en el mercado es todo un 
privilegio para el viajero. Sin duda uno 
de esos itinerarios perfectos que todo 
apasionado por descubrir otras culturas 
debe tener en su currículum viajero.

En la variedad está el gusto, por 
eso no está reñido para Ratpanat mez-
clar hoteles locales con resorts, obte-
niendo así EL OPTIMO EQUILIBRIO 
de alojamientos, espacios naturales, 
calor humano y valores añadidos que 
hacen que nuestras rutas sean tan de-
seadas y soñadas por miles de viajeros, 
ofreciéndoles sensaciones irrepetibles.



Day by day
Las montañas de BUDA
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Day by day

 Día 1 	 Presentación en el aeropuerto 
Check In y embarque en vuelo nocturno hacia Katmandú.
A la hora señalada, cargados de ilusión y equipaje. Embarcamos en el vuelo que 

nos llevará a Katmandú, cruzando cielos infinitos y husos horarios desconocidos. 
La noche transcurre en vuelo, entre sueños y expectativas, mientras el murmullo del 
avión acompaña nuestros pensamientos sobre lo que está por venir.

Alojamiento: Noche en vuelo

Día 2 	 Llegada a Katmandú
Recepción y paseo por Durbar Square, Indra Chowk y Ason Chowk.
Al aterrizar, esperándonos bajo la mirada majestuosa de los picos nevados del 

Himalaya nos recibe nuestro guía Ratpanat, Es un primer encuentro que ya promete 
maravillas. Nos trasladamos al hotel para descansar y dejar que el cuerpo se adapte 
al nuevo ritmo.

Más tarde, nos sumergimos en la vibrante esencia de Katmandú. Paseamos por 
la histórica Plaza Durbar, corazón del antiguo reino, donde palacios, templos y es-
culturas narran siglos de historia. Luego, nos adentramos en el alma comercial de 
la ciudad, entre los mercados de Indra Chowk y Ason Chowk, donde los aromas de 
especias, el bullicio de los vendedores y los colores de las telas nos envuelven en una 
sinfonía cultural inolvidable.

Comidas incluidas: Cena de bienvenida
Alojamiento: Katmandu Guest House (o similar)

Día 3 	 Katmandú cultural y atardecer en Nagarkot
Visita a Boudhnath y Pashupatinath. Atardecer en Nagarkot con vistas al 

Himalaya. 
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Exploramos el alma espiritual de Katmandú: el monasterio budista de 
Boudhnath, con su estupa imponente rodeada de ruedas de oración, y el templo 
hindú de Pashupatinath, donde los rituales funerarios se celebran a orillas del río 
Bagmati, en un ambiente de profunda devoción.

Por la tarde, ascendemos a Nagarkot, un balcón natural sobre el Himalaya. 
Si el cielo lo permite, contemplaremos el Everest en la distancia, mientras el sol 
se despide tiñendo las cumbres de oro. El silencio de la montaña nos invita a la 
contemplación.

Comidas incluidas: Desayuno
Alojamiento: The Fort / The Mountain Vista o similar

 Día 4 	 Nagarkot – Changu Narayan – Bhaktapur
Templo histórico y recorrido por la ciudad medieval de Bhaktapur.
Tras el amanecer, nos dirigimos al templo de Changu Narayan, joya arquitectó-

nica dedicada a Vishnu, con tallas en piedra que datan del siglo IV. Luego, Bhaktapur 
nos recibe con sus callejuelas medievales, plazas sagradas y artesanos que moldean 
la historia con barro y madera. Visitamos la Plaza Durbar, el Palacio de las 55 Venta-
nas, el Templo Nyatapola y los talleres de cerámica y tallado en madera.

Comidas incluidas: Desayuno
Alojamiento: Bhaktapur Heritage

 Día 5 	 Valle Sur: Dakshinkali, Pharping, Kirtipur y Swayambhunath
Templos, cuevas de meditación y pueblos tradicionales. Vista desde 

Swayambhunath.
Visitamos el templo de Dakshinkali, dedicado a la diosa Kali, en un entorno de 

naturaleza salvaje. En Pharping, sentimos la energía espiritual de la cueva de Guru 
Rimpoche, rodeada de monasterios budistas. Kirtipur nos muestra la vida tradicional 
newar desde lo alto, con templos como Bagh Bhairav y Uma Maheswar. Al atardecer, 
Swayambhunath nos observa desde su colina sagrada, con su estupa dorada y sus 
monos guardianes.

Comidas incluidas: Desayuno
Alojamiento: Kathmandu Guest House
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 Día 6 	 Vuelo a Lhasa (3.680 m)
Panorámica del Himalaya. Llegada a Tíbet y cena cultural tibetana.
Durante el vuelo, el Himalaya se despliega bajo nosotros. En Lhasa, nos recibe 

el alma tibetana. Descansamos y nos aclimatamos, saboreando la calma antes de 
la inmersión cultural. Por la noche, cena tradicional tibetana con danzas y sabores 
locales.

Comidas incluidas: Desayuno
Alojamiento: Kyichu Hotel

 Día 7 	 Lhasa: Palacio Potala, Templo Jokhang y Barkhor
Palacio Potala, Templo Jokhang y calle Barkhor. 
El Potala se alza majestuoso, guardián de siglos de historia, con sus salas pri-

vadas de los Dalai Lama, capillas y archivos. El templo Jokhang nos conecta con la 
devoción tibetana, y Barkhor nos envuelve en su kora sagrada entre peregrinos y co-
merciantes. Visitamos también el Museo de Lhasa, con exposiciones sobre la historia 
y cultura tibetana.

Comidas incluidas: Desayuno
Alojamiento: Kyichu Hotel

 Día 8 	 Lhasa: Drepung, Norbulingka y debate en Sera
Drepung, Norbulingka y debate filosófico en Sera.
Drepung nos habla de sabiduría monástica, con sus patios y salas de estudio. 

Norbulingka, jardín del Dalai Lama, nos invita a pasear entre palacios decorados con 
frescos. En Sera, asistimos al vibrante debate filosófico, donde los monjes discuten 
con gestos teatrales y pasión.

Comidas incluidas: Desayuno
Alojamiento: Kyichu Hotel
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 Día 9 	 Lhasa – Lago Yamdrok – Gyantse – Shigatse
Lago Yamdrok, glaciar Carola, Gyantse y Monasterio Tashilhunpo.
Vistas desde el paso Khampa La, el lago Yamdrok como espejo turquesa, el gla-

ciar Carola como escultura de hielo. Gyantse nos recibe con su fortaleza y el Kumbum, 
y Shigatse nos abre las puertas del Monasterio Tashilhunpo, con sus salas de oración 
y estatuas doradas.

Comidas incluidas: Desayuno
Alojamiento: Shigaryancha Hotel

 Día 10 	 Shigatse – Sakya – Rongbuk (5.000 m)
Sakya, pasos de montaña y atardecer en el campamento base.
Visitamos el Monasterio Sakya, cruzamos pasos elevados y llegamos al Campo 

Base del Everest. El atardecer en Rongbuk es un poema visual frente al coloso del 
mundo. El monasterio, el más alto del mundo, nos ofrece una perspectiva espiritual 
del Everest.

Comidas incluidas: Desayuno
Alojamiento: Rungbok Hotel

 Día 11 	 Everest – Kyirong
Amanecer en el Everest, monasterio y traslado por paisajes sagrados.
Amanecer frente al Everest, visita al Monasterio Rongbuk. Camino hacia Kyirong, 

pasando por el lago Pei Ku Tso y vistas del monte Shishapangma. El paisaje se vuelve 
más verde y sereno.

Comidas incluidas: Desayuno
Alojamiento: Pintsokangsa Hotel / Jilong Grand Hotel

 Día 12 	 Kyirong – Syabrubesi – Katmandú
Cruce de frontera y descenso por los valles verdes.
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Cruzamos la frontera hacia Nepal. El paisaje cambia: valles verdes, terrazas agrí-
colas y pueblos que nos saludan con sonrisas. La carretera serpentea entre montañas 
y ríos.

Comidas incluidas: Desayuno
Alojamiento: Kathmandu Guest House

 Día 13 	 Vuelo a Paro – Traslado a Punakha
Paro, paso DoChula y templo del Loco Divino en Punakha.
En Bután, el paso DoChula nos regala 108 chorten. Visitamos el templo del Loco 

Divino y paseamos por Lobesa y Khuruthang. El paisaje es de colinas suaves y arro-
zales.

Comidas incluidas: Desayuno, comida, cena
Alojamiento: Hotel Lobesa / Hotel Vara / Bhutanic Resort

 Día 14 	 Punakha y Thimphu
Dzong, museos, Buddha Point y mercado de artesanía.
Visita al Dzong de Punakha, cruzamos el paso DoChula y llegamos a Thimphu. Explora-

mos museos, el Buddha Point y el mercado de artesanía. El Memorial Chorten nos invita a la 
reflexión.

Comidas incluidas: Desayuno, comida, cena
Alojamiento: Central / Hotel Drugyel Twin o similar

 Día 15 	 Thimphu – Paro: Nido del Tigre
Caminata al Monasterio Taktsang, museo y baño tradicional. 
Ascendemos al Monasterio Taktsang, suspendido en el aire. Por la tarde, visita-

mos el Museo Nacional y una casa tradicional. Jugamos al tiro con arco y nos relaja-
mos en un baño de piedra caliente.

Comidas incluidas: Desayuno, comida, cena
Alojamiento: Metta Resort / Tenzinling Resort / Lhayuel
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 Día 16 	 Paro – Katmandú – Regreso
Vuelo desde Paro y visita a Patan Durbar Square.
Volamos de regreso a Katmandú. Por la tarde, visitamos Patan y su Plaza Durbar, 

donde la arquitectura newar nos despide con elegancia.
Comidas incluidas: Desayuno, comida, cena
Alojamiento: Kathmandu Guest House

 Día 17 	 Vuelo de regreso a casa
Vuelo de vuelta con el alma llena de Himalaya.
Con el corazón lleno de memorias, emprendemos el viaje de regreso. Cada paso 

ha sido una historia, cada paisaje una enseñanza.

https://world.nh-hotels.com/en/nh-collection-colombo?utm_source=GoogleMyBusiness&utm_medium=GMB&utm_term=Colombo&utm_content=Home&utm_campaign=Google_GMB
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Precios y salidas

Todos los precios y suplementos son por persona.
Grupo mín. / máx.: 6 / 18 viajeros
· Precio base: 5.890€
· Tasas de aeropuerto aproximadas: 550€
· SUPLEMENTO 6 a 10 viajeros:: 695€
· SUPLEMENTO habitación individual : 520€

*Consulte posibles suplementos aéreos según fecha de salida.

**MUY IMPORTANTE debido a las condiciones del trazado de la ruta y sobre 
todo a la alta cota por la que transcurre en algunos puntos, el viajero ha de asegurar-
se que dispone de las condiciones físicas necesarias siendo responsable de consul-
tarlo con su médico antes de realizar la reserva. 

FECHAS DE SALIDA
Destino Origen NOMBRE PROGRAMA Fecha Salida Fecha Regreso

KTM/KTM MAD NEPAL, TIBET, BUTAN 7-jun 23-jun
KTM/KTM MAD NEPAL, TIBET, BUTAN 28-jun 14-jul
KTM/KTM MAD NEPAL, TIBET, BUTAN 19-jul 04-aug
KTM/KTM MAD NEPAL, TIBET, BUTAN 09-aug 25-aug
KTM/KTM MAD NEPAL, TIBET, BUTAN 30-ago 15-sep
KTM/KTM MAD NEPAL, TIBET, BUTAN 20-sep 06-oct
KTM/KTM MAD NEPAL, TIBET, BUTAN 11-oct 27-oct
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Incluido en el precio

•  Vuelo internacional con la compañía 
Turkish Airlines, en clase turista. 

•  Vuelo Katmandú – clase turista.
•  Vuelo Katmandú – Paro – Katmandú 

Bhutan Airlines, clase turista.
•  Guía RATPANAT en castellano durante 

todo el trayecto.
•  Todos los traslados en transporte pri-

vado. (Toyota Van o mini bus, en fun-
ción del grupo)

•  Hoteles en Katmandú, Tíbet y Bután 
•  Guía de habla española en Nepal 
•  Cena de bienvenida en Katmandú y 

Lhasa. 
•  Comidas en Bután: desayuno, almuer-

zo y cena. 
•  Comidas en Tíbet y Nepal: solo desa-

yuno. 
•  Entradas en Nepal, Tíbet y Bután. 
•  Tasa de visado en China y Bután. 

•  Todos los permisos y entradas en los 
lugares mencionados.

•  Botiquín de primeros auxilios.
•  Seguro de asistencia en viaje y rescate 

especial trekking.
•  Documentación RATPANAT: Informa-

ción detallada y exacta del viaje.

No incluido en el precio

•  Visado de Nepal. Se solicita online:   
http://online.nepalimmigration.gov.
np/tourist-visa  se paga en el aero-
puerto de Katmandú a la llegada

•  Tasas de aeropuerto
•  Comidas y cenas donde no es pensión 

completa
•  Servicios, excursiones o comidas no 

especificadas.
•  Gastos personales.
•  Propinas.

14

http://online.nepalimmigration.gov.np/tourist-visa
http://online.nepalimmigration.gov.np/tourist-visa
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Notas importantes:

RATPANAT tramita el visado a Tíbet y Bután. Para la tramitación del visado necesitamos el pasaporte 
escaneado en el momento de realizar la reserva. Tiempo mínimo de tramitación del visado, 30 días. El 
pasaporte debe tener validez mínima de 6 meses y tres hojas libres. Llevar la documentación en regla 
es responsabilidad absoluta del viajero. Revisar la fecha de caducidad de la documentación (pasaporte, 
cartilla de vacunación, etc.) 

Guardar las tarjetas de embarque hasta el regreso a España, el seguro de viaje lo requiere en caso de 
abrir incidencia.

Llevar dinero en efectivo y tarjeta de crédito. Hay cajeros en Katmandú, Lhasa y Bután, lo que pasa es 
que cobran comisión. 

Hay posibilidad de lavar ropa en Katmandú, Lhasa y Bután

La propina es parte de la cultura local, si apreciamos el servicio del equipo es normal expresar nuestro 
agradecimiento a través de una propina como muestra de gratitud por el buen trabajo realizado y la 
calidad de asistencia prestada durante la ruta. 

¡No olvidéis llevar vuestros cargadores y adaptador universal, para poder cargar vuestras cámaras 
en los hoteles!

En los países recorridos en esta ruta, puntualmente nos encontramos con alojamientos que no cumplen 
los estándares de calidad europeos, en estos casos siempre utilizamos la mejor opción dentro de las 
disponibles.

El itinerario de ruta es provisional y podría modificarse sobre el terreno. El viaje está planificado te-
niendo en cuenta todos los detalles. Aun así, en la naturaleza del itinerario se asume una cierta flexibi-
lidad debido a posibles imprevisto, adaptándonos para hacer de cada viaje una experiencia singular e 
irrepetible.
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Equipaje ¿qué llevar?
Debemos prever que en ocasiones hay 
veces que el equipaje no llega en el mis-
mo avión que nosotros, por eso sugeri-
mos el siguiente equipaje de mano:

•	 Los medicamentos de uso propio. 
•	 Una o dos mudas completas.
•	 Documentación: pasaporte. (Tener la 

documentación en regla es respon-
sabilidad absoluta del viajero. Revi-
sar la fecha de caducidad de la do-
cumentación, pasaporte, cartilla de 
vacunación, etc).

Clima
En esta temporada y en esta ruta, 

hay gran diversidad de climas: húmedo 
y caluroso en Nepal y muy seco en Tíbet. 
En Nepal es monzón, es posible que ten-
gamos lluvia en algunos momentos del 
viaje. Las salidas de mediados de sep-
tiembre y octubre serán mucho más frías, 
se recomienda traer cazadora gruesa de 
invierno (gore – tex) o plumas, también 
gorro y guantes.

Salud
Durante todo el trayecto viajaremos 

con un botiquín de primeros auxilios con 
medicamentos genéricos y oxígeno au-
xiliar.  Todos los participantes con en-
fermedades crónicas (alergias, diabetes, 
etc) deben traer todo lo necesario para 
cubrir sus necesidades.

http://www.msc.es/profesionales/
saludPublica/sanidadExterior/salud/
centrosvacu.htm

http://www.msc.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/salud/centrosvacu.htm
http://www.msc.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/salud/centrosvacu.htm
http://www.msc.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/salud/centrosvacu.htm
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Reservas

Para reservar una plaza en la ruta NEPAL, TIBET y BUTAN Las montañas de 
Buda. 2026, es imprescindible seguir los siguientes pasos:

1. Ponerse en contacto con nosotros y facilitarnos vuestros datos personales.  
Muy importante que nos proporcionéis los nombres de cada viajero tal y como figu-
ran en el pasaporte.

2. Recibir confirmación por parte de RATPANAT de la plaza reservada. Una vez 
confirmada, la mantendremos durante 48 horas, hasta que se realice el depósito.

3. Realizar un depósito del 30% del precio del base del viaje.
No se considerará una plaza confirmada en la ruta hasta el momento en que re-

cibamos justificante del depósito por e-mail.
4. IMPRESCINDIBLE: debéis cumplimentar el formulario de reserva rellenando 

todos sus campos.
5. La cantidad restante debe abonarse, 40 días laborables antes de la fecha de 

salida, en caso de no ser así consideraremos la reserva anulada. 

El pago se hará mediante transferencia bancaria de vuestra cuenta corriente 
personal a la c/c de:

WILDERNESS ECO SAFARIS SL
Banco Popular
0075 5707 15 0601605904

En el apartado “Observaciones” del impreso de transferencia debe figurar la 
clave:

GRUPO NTB Las montañas de Buda. 2026 + fecha de salida + los apellidos de 
todos los viajeros a los que corresponde el pago.

ES IMPRESCINDIBLE que nos enviéis por e-mail el justificante bancario 
de cada una de las transferencias a nuestra oficina que gestiona y opera el viaje.  
(somosdiferentes@ratpanat.com )

El justificante bancario de cada transferencia es, a todos los efectos, un docu-
mento legal que os servirá como recibo.
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Seguro personal de viaje 2026
 

Ratpanat incluye para todos sus viajeros un Seguro Personal de Viaje básico con 
coberturas limitadas gracias a nuestra alianza con AON. 
Sus condiciones se detallan a continuación en un resumen.

COBERTURAS LÍMITES

ASISTENCIA MÉDICA

Gastos médicos fuera del país de Domicilio Habitual 10.000 € 

Gastos médicos en el país de Domicilio Habitual 2.500 €

Gastos odontológicos 100 €

REPATRIACIÓN

Repatriación o traslado sanitario por enfermedad o accidente Ilimitado 

Repatriación o traslado por fallecimiento Ilimitado 

Repatriación o traslado de los asegurados acompañantes del Asegurado Incluido 

Acompañamiento de menores por enfermedad, accidente o fallecimiento Incluido

GASTOS ADICIONALES

Prolongación de estancia por enfermedad o accidente 75 € día / 14 días máx

Desplazamiento de un acompañante del Asegurado hospitalizado Incluido

Gastos de alojamiento del acompañante 70€ día / 10 días máx

Pérdida de llaves de la vivienda habitual 100 €

Reincorporación al plan del viaje Incluido

Servicio de intérprete en casos de urgencia Incluido

Servicio de información Incluido

Servicio de información legal en España y en el extranjero Incluido

REGRESO ANTICIPADO

Regreso anticipado por fallecimiento de un familiar Incluido

Regreso anticipado por hospitalización de un familiar Incluido

INCIDENCIA EN VIAJE

Extensión del viaje obligada 75 € día / 5 días máx

Reembolso por pérdida de visitas y excursiones 100 €

GESTIÓN DE EQUIPAJES

Búsqueda y envío de equipajes en todo el mundo Incluido

Indemnización por pérdida, robo o deterioro de equipajes 500 €

Daños y Robo de Equipaje no facturado 300 €

Gastos de reposición por pérdida o robo de pasaporte, DNI o tarjeta de residencia 100 €

Gastos de primera necesidad por retraso en la entrega de equipaje 100 €

ACCIDENTES

Indemnización por fallecimiento o invalidez permanente en medio de transporte público 3.000 €

RESPONSABILIDAD CIVIL

Responsabilidad Civil Privada (franquicia de 150 €) 60.000 €

Gastos de Defensa Jurídica en procedimientos derivados de accidentes de 
circulaciónfuera del país de residencia 1.000 €
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Seguro opcional 2026 Multiasistencia VIP 

Además del seguro básico incluido, Ratpanat recomienda contratar el seguro opcional AON 
INFINITY 2026, que ofrece coberturas sanitarias ampliadas y, además, incluye cobertura de gas-
tos de cancelación de hasta 30.000 €.

Este seguro tiene un coste adicional de 185 € por persona. Recomendamos su contratación 
al 100%, especialmente porque estos viajes se reservan con meses de antelación y las condiciones 
de cancelación son estrictas. Contar con esta cobertura adicional te permitirá viajar con mayor tran-
quilidad, sabiendo que estarás protegido ante cualquier imprevisto.

Sus coberturas se detallan a continuación en un resumen.

COBERTURAS LÍMITES

Asistencia médica y Asistencia en viaje

Gastos médicos, farmacéuticos o de hospitalización 5.000.000 € 

Gastos médicos, farmacéuticos o de hospitalización en el extranjero derivados de 
una enfermedad preexistente o crónica, urgencia vital y estabilización 100.000 €

Gastos odontológicos de urgencia en el extranjero 300 €

Gastos de óptica en caso de accidente 300 €

Traslado sanitario o repatriación médica Ilimitado 

Traslado o repatriación de restos mortales Ilimitado 

Retorno de menores y discapacitados Ilimitado

Gastos de desplazamiento de un acompañante por hospitalización superior a dos noches Ilimitado

Gastos de estancia y manutención para acompañante de asegurado hospitalizado 200 € día / 20 días máx.

Gastos de prolongación del visado Incluido

Prolongación de estancia y manutención del Asegurado 200 € día / 20 días máx.

Prolongación de estancia del Acompañante 200 € día / 20 días máx.

Regreso anticipado del asegurado por fallecimiento de un familiar Ilimitado

Regreso anticipado del asegurado por hospitalización superior a una noche de un familiar Ilimitado

Regreso anticipado del asegurado por requerimiento para incorporarse a fuerzas 
armadas, policía o bomberos Ilimitado

Regreso anticipado del asegurado por hecho grave sucedido en su residencia 
habitual o locales profesionales Ilimitado

Regreso anticipado por declaración de estado de alarma o aviso de cierre de fronteras Ilimitado

Servicio de intérprete en el extranjero Incluido

Envío de medicamentos al extranjero Ilimitado

Transmisión de mensajes urgentes Incluido

Pérdida de llaves del hotel o de la vivienda habitual Incluido

Gastos de búsqueda y rescate 2.000 €

Incidencias en viajes y vuelos

Localización de equipajes u objetos personales perdidos Incluido

Pérdida, daños o robo del equipaje 2.500 €

Demora en la entrega de equipajes facturados en transporte público dida Superior a 24 horas: 
400 €

Envío de objetos olvidados durante el viaje 150 €

Pérdida o robo de documentos personales en el extranjero 250 €

Demora del medio de transporte + 6 horas: 500 €

Demora en el regreso a domicilio + 3 horas: 500 €
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Sobreventa o cambio de servicios
transporte alternativo: 
360 € 
alojamiento: 600 €

Reembolso de servicios contratados por cancelación del vuelo 1.000 €

Pérdida de conexiones + 3 horas: 800 €

Gastos de prolongación de estancia en hotel por fuerza mayor 150 € día / 7 días máx.

Extensión de la vigencia del seguro por extensión obligada del viaje Incluido / 4 días máx.

Responsabilidad Civil

Responsabilidad Civil Privada 60.000 €

Responsabilidad Civil Guía / Monitor 60.000 €

Adelanto de fondos en caso de pérdida o robo de tarjetas de crédito 10.000 €

Asesoramiento jurídico fuera del país de residencia y/o nacionalidad Incluido

Accidentes

Fallecimiento e invalidez por accidente 60.000 €

Gastos de anulación

Gastos de anulación incluido fuerza mayor* y reembolso de vacaciones
España: 5.000 € 
Europa: 15.000 € 
Mundo: 30.000 €

La garantía de anulación incluye, entro otros motivos, la cancelación por cualquiera de las causas definidas como fuerza 
mayor*, por las que se impida el comienzo del viaje y la persona asegurada se vea obligado a cancelarlo.

*Fuerza mayor: 
Aquellas circunstancias ajenas a quien las invoca, anormales e imprevisibles cuyas consecuencias no habrían podido evi-
tarse, a pesar de haber actuado con la diligencia debida Son motivos de fuerza mayor guerra, invasión, actos de enemigos 
extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas (independientemente que se declare o no guerra), guerra civil, rebelión, golpe 
de estado, insurrección, revolución, usurpación de poder nacional, acción industrial, huelgas, terrorismo, disturbios y con-
moción nacional, quiebra de proveedor turístico implicado en el viaje en cuestión, epidemias o pandemias, declaración de 
estado de emergencia en país de origen o destino que impida la realización del viaje por imposibilitar la movilidad de las 
personas, cierre de fronteras internacionales entre país de origen y destino, condiciones climáticas o actos de naturaleza con 
consecuencia catastrófica Incendio, inundación, terremoto, explosión, tsunami, erupción volcánica, deslizamiento de tierra, 
avalanchas, huracanes, ciclones o tormentas, nieve o similares: 
• Incluye actividades deportivas y de aventura. 
• Seguro válido también para no residentes en España y en viajes desde cualquier origen a cualquier destino.

La garantía de anulación debe contratarse dentro de las 24 horas de la confirmación de la reserva, si se realizara después de 
este día, las coberturas se iniciarán 72 horas después de la fecha de contratación del seguro.

El hecho generador que provoque la anulación de viaje deberá ser siempre posterior a la contratación del seguro.
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CONTRATO DE VIAJE COMBINADO
LAS MONTAÑAS DE BUDA 2026

Responsabilidad WILDERNESS ECO SAFARIS, S.L. actúa como organizadora del viaje combinado arriba descrito por lo que 
responde de forma solidaria frente al viajero del correcto cumplimiento de los servicios de viaje incluidos en el contrato, con 
independencia de que estos servicios los deban ejecutar ellos mismos u otros prestadores.

Quien responda ante el viajero tendrá el derecho de repetición frente al empresario al que le sea imputable el incumplimiento 
o cumplimiento defectuoso del contrato en función de su respectivo ámbito de gestión del viaje combinado.

En caso de tener el consumidor solicitudes / necesidades especiales a confirmar y / o condición de movilidad reducida / 
discapacidad deberá informar a WILDERNESS ECO SAFARIS, S.L. para que le proporcione información sobre las garantías de 
disfrute del viaje a contratar. 

INFORMACIÓN PRECONTRACTUAL ADICIONAL PRECEPTIVA 
La combinación de servicios de viaje que se le ofrece es un viaje combinado en el sentido del texto refundido de la Ley 

General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/2007, de 16 de noviembre. 

Por lo tanto, usted gozará de todos los derechos que se aplican en el marco de la UE a los viajes combinados. La(s) empresa(s)
organizador / minorista será(n) responsable(s) de la correcta ejecución del viaje combinado en función de las obligaciones que 
les correspondan por su ámbito de gestión. 

Además, como exige la legislación, la(s) empresa(s) organizador / minorista está(n) cubierta(s) por una garantía para reem-
bolsarle los pagos realizados y, si el transporte está incluido en el viaje, asegurar su repatriación en caso de que incurra(n) en 
insolvencia. 

Principales derechos en virtud del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre: 

– Los viajeros recibirán toda la información esencial sobre el viaje combinado antes de celebrar el contrato. 
– Siempre habrá como mínimo un empresario responsable de la correcta ejecución de todos los servicios de viaje incluidos 

en el contrato. 
– Se proporcionará a los viajeros un número de teléfono de emergencia o los datos de un punto de contacto donde puedan 

contactar con el organizador o el minorista. 
– Los viajeros podrán ceder el viaje combinado a otra persona, con un preaviso razonable y, en su caso, con sujeción al pago 

de gastos adicionales. 
– El precio del viaje combinado solo se podrá aumentar si se producen gastos específicos (por ejemplo, en los precios de 

combustible) y está expresamente estipulado en el contrato, y en ningún caso en los últimos veinte días anteriores al inicio del 
viaje combinado. Si el aumento de precio excede del ocho por ciento del precio del viaje combinado, el viajero podrá poner fin 
al contrato. Si el organizador se reserva el derecho de aumentar el precio, el viajero tendrá derecho a una reducción del precio si 
disminuyen los gastos correspondientes. 

– Los viajeros podrán poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización y obtener el reembolso completo de todos los 
pagos realizados si se modifica significativamente alguno de los elementos esenciales del viaje combinado que no sea el precio. 
Si el empresario responsable del viaje combinado lo cancela antes de su inicio, los viajeros tendrán derecho al reembolso de los 
pagos realizados y, cuando proceda, a una compensación. 

– En circunstancias excepcionales, por ejemplo, en caso de que en el lugar de destino existan graves problemas de seguridad 
que puedan afectar al viaje combinado, los viajeros podrán poner fin al contrato antes del inicio del viaje combinado sin pagar 
ninguna penalización. 

– Además, los viajeros podrán poner fin al contrato en cualquier momento antes del inicio del viaje combinado mediante el 
pago de una penalización por terminación, que sea adecuada y justificable. 

– Si, después del inicio del viaje combinado, no pueden prestarse elementos significativos de este, deberán ofrecerse al viaje-
ro fórmulas alternativas adecuadas, sin coste adicional. Los viajeros podrán poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización 
en caso de no ejecución de los servicios cuando ello afecte sustancialmente a la ejecución del viaje combinado y el organizador 
o, en su caso, el minorista no consiga solucionar el problema. 

– Los viajeros también tendrán derecho a una reducción del precio y/o a una indemnización por daños y perjuicios en caso 
de no ejecución o ejecución incorrecta de los servicios de viaje. 

– El organizador y el minorista deberán proporcionar asistencia al viajero en caso de que este se encuentre en dificultades. 
– Si el organizador o el minorista incurren en insolvencia se procederá al reembolso de los pagos. En caso de que el orga-

nizador o, en su caso, el minorista incurra en insolvencia después del inicio del viaje combinado y este incluya el transporte, se 
garantizará la repatriación de los viajeros. La mayorista y minorista han suscrito una garantía de protección frente a la insol-
vencia con MARKEL INSURANCE SE. Si se deniegan servicios debido a la insolvencia los viajeros podrán ponerse en contacto 
con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente Dirección General de Turismo, Paseo de Filipinos, 1, planta 3. C.P.: 
47007 Valladolid, 983 411 911, direcciongeneraldeturismo@jcyl.es. 
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CONDICIONES GENERALES

1.- LEGISLACIÓN APLICABLE Y ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES

El presente Contrato de Viaje Combinado, de obligado cumplimiento por ambas partes en los términos 
previstos en el mismo, se rige por las cláusulas contenidas en las Condiciones Generales que lo componen, que 
complementan y desarrollan el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias 

(BOE 30 Noviembre de 2007) modificado por el Real Decreto Ley d23/2018, de 21 de diciembre y de la ley 
4/2022, de 25 de febrero, ( BOE 01 marzo de 2022).  Ley 7/1998 de 13 de Abril, sobre condiciones generales de con-
tratación (BOE 14 abril de 1998) y demás disposiciones vigentes, así como por las normas legales y reglamentarias 
atinentes a esta materia en los ámbitos territoriales correspondientes.

El hecho de adquirir o tomar parte en cualquiera de los viajes publicados en el presente folleto origina la 
expresa aceptación por parte del consumidor de todas y cada una de las Condiciones Generales aquí detalladas, 
que se considerarán automáticamente incorporadas al Contrato, sin que sea precisa su transcripción escrita indi-
vidualizada en el mismo.

Las partes contratantes se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de Valladolid para resol-
ver todas sus diferencias y/o reclamaciones.

2.- ORGANIZACIÓN

La organización de este viaje combinado ha sido realizada por WILDERNESS ECO SAFARIS, S.L. con domi-
cilio en Valladolid, Pasaje Gutiérrez, número 6, C.P. 47002, y Título Licencia C.I.C. MA1518M.

3.- PRECIO 

El precio del presente viaje corresponde a 

PRECIO BASE:		                					     5.890 € 

Tasas de aeropuerto aproximadas					     550 €

SUPLEMENTO 6 a10 viajeros: 					     395 €	

SUPLEMENTO HABITACION INDIVIDUAL 			   520€

El precio del presente viaje combinado ha sido calculado en euros en base a las tarifas de transporte, coste 
de carburante, coste de infraestructura, coste de parques nacionales, alojamientos y servicios de tierra en destino, 
tasas e impuestos.

El precio de algunos de estos servicios, cotizados en dólares, ha sido convertido a euros en base al tipo de 
cambio euro/dólar 1€ = 1,2 US$.

Este precio podrá ser revisado en el caso de que se produzcan variaciones en el coste de los transportes, 
incluido el coste de carburante, las tasas e impuestos relativos a determinados servicios y los tipos de cambio apli-
cados al viaje, y será imputada automáticamente al consumidor, salvo que se produzcan variaciones al alza en los 
veinte días anteriores a la salida del viaje.

4.- EL PRECIO INCLUYE 

Transporte

Alojamiento y/o pensión alimenticia en el régimen contratado en cada caso en los hoteles elegidos o en otros 
similares en caso de sustitución.

Itinerario

Otros servicios: asistencia técnica durante el viaje, si este servicio está específicamente incluido; los impues-
tos indirectos cuando éstos sean aplicables; tasas e impuestos de los establecimientos hoteleros.
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5.- EL PRECIO NO INCLUYE

En general, ningún servicio que no conste como incluido. En especial, el precio del Viaje Combinado no 
incluye visados, tasas de aeropuerto, puerto, y/o tasas de entrada y salida, tasas locales, certificados de vacunación, 
extras en hoteles tales como cafés, vinos, licores, aguas minerales, regímenes alimenticios especiales, lavado y plan-
chado de ropa, servicios de hotel opcionales, propinas, maleteros, excursiones y visitas opcionales.

6.- FORMA DE PAGO. INSCRIPCIONES Y REEMBOLSOS

El consumidor, si realiza la reserva del viaje con una antelación superior a 40 días laborables a la fecha de sa-
lida, abonará al tiempo de reservar el viaje el 30% del precio base más suplementos aéreos si los hubiera, expidiendo 
la empresa el correspondiente recibo en el que se especifique, además del importe anticipado por el consumidor, 
el viaje combinado solicitado.

No se considerará la plaza comprometida en firme mientras el consumidor no efectúe dicho depósito.

El importe restante deberá abonarse aproximadamente 40 días laborables anteriores a la fecha de salida.

La documentación se entregará al cliente en función de la emisión de los billetes de avión (en caso de que 
dicho transporte sea utilizado en el viaje contratado).

Si la reserva se produce con una antelación inferior a 40 días laborables de la fecha de viaje, el consumidor 
deberá abonar, al tiempo de la reserva, la totalidad del precio del viaje.

De no procederse al pago del precio total del viaje en las condiciones señaladas, se entenderá que el consu-
midor desiste del viaje solicitado

Asimismo, en caso de impago del precio fijado como pago local en la condición 3ª de las presentes Condicio-
nes Generales, Wilderness Eco Safaris, S.L

Todos los reembolsos que sean procedentes por cualquier concepto se formalizarán siempre a través de la 
Agencia Detallista donde se hubiera realizado la inscripción, no efectuándose devolución alguna por servicios no 
utilizados voluntariamente por el consumidor.

7.- CONDICIÓN MÍNIMA DE CONSUMIDORES

La realización del presente viaje en grupo viene condicionada por la inscripción al mismo de un mínimo de 
6 personas.  

8.- DOCUMENTACIÓN

El consumidor recibe la información de índole general sobre las condiciones que le son aplicables en materia 
de pasaportes y visados, y las formalidades sanitarias necesarias para el viaje y la estancia, expuesto en los apartados 
correspondientes de la ficha técnica.

Asimismo, al tiempo de realizar la reserva, el organizador ha informado al consumidor, por escrito, según 
constan en las Condiciones Particulares del presente Contrato, sin perjuicio de ulterior modificación, ajena a la 
voluntad del organizador, de los siguientes aspectos:

a) Los horarios y lugares de las escalas y los enlaces, así como la indicación de la categoría del lugar que de-
berá ocupar el viajero en el medio o medios de transporte que vayan a ser utilizados.

b) El nombre, dirección y número de teléfono de la representación del organizador o detallista en cada des-
tino o, en su defecto, los de los organismos locales que puedan ayudar al consumidor y usuario en caso de dificulta-
des. Cuando no existan dichas representaciones y organismos, el consumidor y usuario deberá poder disponer, en 
cualquier caso, de un número de teléfono de urgencia o de cualquier otra información que le permita ponerse en 
contacto con el organizador o detallista.

c) Para los viajes y estancias de menores en el extranjero, la información que permita establecer un contacto 
directo con éstos o los responsables de su estancia «in situ» durante el viaje.

d) Información, de acuerdo con la legislación vigente reguladora del seguro privado, sobre la suscripción 
facultativa de un contrato de seguro que cubra los gastos de cancelación por el consumidor y usuario, o de un 
contrato de asistencia que cubra los gastos de repatriación o traslado al lugar de origen, en caso de accidente, en-
fermedad o fallecimiento.
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Asimismo, se informa al consumidor que es obligación del viajero llevar su documentación en vigor, siendo 
de su total responsabilidad los problemas e inconvenientes que pudieran surgir por incumplimiento de esta norma. 
Las consecuencias derivadas de la falta de algún requisito de este aspecto correrán por cuenta exclusiva del viajero 
perjudicado, sin tener derecho a ninguna devolución del importe del viaje.

El equipaje del viajero no es objeto del contrato de viaje combinado , entendiéndose a todos los efectos 
que éste lo conserva siempre consigo, exonerándose de cualquier responsabilidad a la agencia organizadora, de la 
pérdida del mismo.

9.- ANULACIONES	

En todo momento el consumidor puede desistir de los servicios solicitados o contratados, teniendo derecho 
a la devolución de las cantidades que hubiera abonado, tanto si se trata del precio total como del depósito previsto 
anteriormente, pero deberá indemnizar a la empresa organizadora por los conceptos que a continuación se indican:

En todo momento el consumidor puede desistir de los servicios solicitados o contratados, teniendo derecho 
a la devolución de las cantidades que hubiera abonado, tanto si se trata del precio total como del depósito previsto 
anteriormente, pero deberá indemnizar a la empresa organizadora por los conceptos que a continuación se indican:

- Gastos de gestión y anulación, consistentes en los gastos ocasionados a los diferentes proveedores que 
intervienen en el viaje, no reembolsables y que serán debidamente justificados en el momento oportuno, que se 
detallan a continuación: billetes aéreos ya emitidos, tasas de aeropuerto, hotelería, tasas de acampada, entradas, 
permisos y tasas a parques nacionales y reservas, vehículos locales terrestres, acuáticos y aéreos, traslados y visitas 
guiados, parte proporcional de guía acompañante y vehículo principal de la ruta.

- Penalización consistente en:

•	 30% del precio base si la cancelación se produce con menos de 60 y más de 30 días laborables.

•	 75% del precio base si la cancelación se produce con menos de 30 y más de 15 días laborables.

•	 100% del precio base si la cancelación se produce dentro de los últimos 15 días laborables.

•	 De no presentarse a la salida, el consumidor está obligado al pago del importe total del viaje, abonando, en 
su caso, las cantidades pendientes.

•	 En caso de que las tarifas aéreas sean de reserva y emisión inmediata, la cancelación de los billetes tendrá 
una penalización del 100% desde el mismo momento de la emisión.

En caso de que no se alcance el mínimo de inscripciones de consumidores para la realización del viaje, se 
anulará automáticamente el viaje, y el consumidor tendrá derecho exclusivamente al reembolso total del precio 
o de las cantidades abonadas en concepto de depósito, sin que pueda reclamar cantidad alguna por concepto de 
indemnización, siempre que la agencia organizadora haya cumplido con la obligación establecida en la Cláusula 7ª 
de las presentes Condiciones.

La agencia organizadora no se responsabiliza de los gastos de alojamiento, manutención, transporte, pérdi-
da de conexiones o de días de haberes en el puesto de trabajo, que se originen como consecuencia de retrasos en 
los medios de transporte utilizados debido a causas meteorológicas, técnicas, huelgas u otras de fuerza mayor no 
controlables o previsibles.

Asimismo, no dará lugar a indemnización alguna, las siguientes actuaciones llevadas a cabo por el consu-
midor:

- No utilización de cualquier tipo de servicio: transporte aéreo, terrestre o marítimo, alojamiento, comidas, 
excursiones o cualquier otro incluido en un paquete de viaje), en caso de que el motivo del mismo sea responsabi-
lidad directa del cliente.

- Retrasos o no presentación en horario indicado para el inicio del viaje.

- No posesión de la documentación necesaria y obligatoria para el viaje.

- Servicios no utilizados voluntariamente por el cliente.

- Abandono voluntario parcial o total del viaje, una vez iniciado el mismo.

- Causas de fuerza mayor.
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No obstante, lo anterior, se encuentra a disposición de los clientes que lo soliciten un seguro médico y de 
gastos de cancelación adicional al que tenéis incluido en el viaje / anulación por 30.000 euros con un coste de 185€ 

Para contratar este seguro, es imprescindible abonar el importe del seguro en el mismo momento en que 
se realiza el depósito de confirmación del viaje y enviar una petición por correo electrónico (o por fax) a WILDER-
NESS ECO SAFARI, S.L. Pasaje Gutiérrez Nº6. 47002. Valladolid. 

No realizaremos la contratación de un seguro de cancelación / anulación sin haber recibido petición escrita 
por parte del cliente, incluso si se han ingresado 185€. En el momento en que recibamos el importe del seguro y 
vuestra petición, contrataremos este seguro opcional, y os enviaremos una confirmación por escrito con el resu-
men de las coberturas y el número de póliza y código de reserva. Si no os llegara la confirmación de la contratación 
del seguro por escrito, significará que no ha sido contratado, siendo responsabilidad del pasajero reclamarla.

La garantía de anulación solamente tendrá validez si se realiza en el mismo momento de la contratación del 
viaje, no podemos asegurar la garantía de anulación en caso de contratar el seguro en otro momento posterior a la 
reserva inicial.

10.- ALTERACIONES. CESIONES 

La Agencia se compromete a facilitar a sus clientes la totalidad de los servicios contratados contenidos en el 
programa oferta que ha dado origen al contrato del Viaje Combinado, con las condiciones y características estipuladas.

En el supuesto de que antes de la salida del viaje el organizador se vea obligado a modificar de manera sig-
nificativa algún elemento esencial del contrato, deberá ponerlo inmediatamente en conocimiento del consumidor.

En tal supuesto y salvo que las partes convengan otra cosa, el consumidor podrá optar entre resolver el 
contrato sin penalización alguna, o aceptar una modificación del contrato en el que se precisen las variaciones 
introducidas y su repercusión en el precio.

El consumidor deberá comunicar la decisión que adopte al detallista o, en su caso, al organizador, dentro de los 
tres días siguientes a ser notificado de la modificación antedicha; En el supuesto de que el consumidor no notifique 
su decisión en los términos indicados, se entenderá que opta por la resolución del contrato sin penalización alguna.

El consumidor del Viaje Combinado podrá ceder su reserva a una tercera persona siempre que lo comunique 
por escrito con quince días de antelación a la fecha de inicio del viaje. El cesionario tendrá que reunir los mismos 
requisitos que tenía el cedente, exigidos con carácter general para el Viaje Combinado, y ambos responderán so-
lidariamente ante la Agencia de Viajes del pago del precio del viaje y de los gastos adicionales que cause la cesión.

Cuando por el tipo de tarifa, características del medio de transporte a utilizar o del país a visitar sea imposi-
ble la cesión, el organizador y el vendedor final podrán oponerse a la misma. 

11.- RESPONSABILIDADES 

Respecto a los viajes en camión o cualquier otro medio de transporte terrestre, éstos cumplen con la norma-
tiva de los países por los que transitan.

En caso de que, durante el viaje, el camión tenga una avería, éste podrá ser sustituido por otro camión igual o dis-
tinto, así como por cualquier otro medio de transporte local, como furgoneta, 4x4, camioneta, u otro vehículo de motor. 

En cualquier caso, está prohibido terminantemente fumar en el interior de los vehículos. 

En algunos casos, WILDERNESS ECO SAFARIS, S.L. puede utilizar un mismo camión para dos o más cir-
cuitos diferentes durante una parte o la totalidad de los mismos, pudiendo darse el caso de tener que cambiar de 
camión durante el recorrido.

Respecto a los viajes en avión, overbooking, retrasos, pérdidas de enlaces o de equipajes son responsabilidad 
de las compañías aéreas, las cuales tendrán que dar la mejor solución posible al problema. Los equipos facturados 
en tramos aéreos deberán estar debidamente identificados y ante cualquier deterioro o pérdida deberá realizarse la 
reclamación oficial pertinente en el aeropuerto de destino.

Los viajeros deben presentarse en el aeropuerto con un mínimo de antelación de dos horas sobre el horario 
oficial de salida, y en todo caso se seguirán estrictamente las recomendaciones específicas que indique la documen-
tación informativa del viaje. Se recomienda que el usuario reconfirme con 72 horas de antelación los horarios de 
salida de los vuelos.
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Respecto a los itinerarios, la empresa organizadora se reserva el derecho de alterar el orden del recorrido en 
cualquiera de los itinerarios comprendidos en este programa, modificar las horas de salida, sustituir cualquiera de 
los hoteles previstos por otros de similar categoría, así como, en los viajes aéreos, la compañía transportadora o el 
tipo de avión previsto. No existirá obligación de previo aviso en cambios de itinerario que no afecten sensiblemente 
al contenido del viaje. 

En cuanto a los hoteles, la calidad y el contenido de los servicios prestados por el hotel vendrán determina-
dos por la categoría turística oficial asignada, y estarán sometidos a control administrativo. La categoría hotelera 
indicada es la concedida a los establecimientos de su país. En aquellos países que carezcan de clasificación hotelera 
oficial, se estará a la clasificación otorgada por el gestor.

El horario habitual para la entrada y salida en los alojamientos está en función del primer y último servicio 
que el usuario vaya a utilizar. Como norma general y salvo que expresamente se pacte otra cosa en el contrato, las 
habitaciones podrán ser utilizadas a partir de las 14 horas del día de llegada y deberán quedar libres antes de las 12 
horas del día de salida.

Cuando el servicio contratado no incluya el acompañamiento permanente de guía y en el supuesto que el 
usuario prevea su llegada al alojamiento reservado en fechas u horas distintas a las reseñadas, es conveniente, para 
evitar problemas y malas interpretaciones, comunicar con la mayor anticipación posible tal circunstancia a la agen-
cia organizadora, o al alojamiento directamente. 

El servicio de alojamiento implicará que la habitación esté disponible en la noche correspondiente, enten-
diéndose prestado con independencia de que por circunstancias propias del viaje combinado, el horario de entrada 
en el mismo se produzca más tarde de lo inicialmente previsto.

Asimismo, el consumidor es responsable exclusivo de su equipaje, efectos personales y objetos de valor, no 
existiendo servicio de maletero y, exonerando al organizador de responsabilidad alguna sobre dichos bienes.

12.- SEGURO DE ASISTENCIA EN VIAJE

El organizador incluye un seguro de viajes personal. Sus condiciones se detallan en la ficha técnica anexa al 
presente contrato.

Igualmente ofrecemos un seguro opcional adicional al ya incluido en el viaje, en el que se refuerzan muy 
considerablemente las coberturas sanitarias y además incluye la cobertura de gastos de cancelación por valor de 
30.000eur. Este seguro tiene un coste adicional de 185€ que os animamos sinceramente a reservar, debido a que es-
tos viajes se reservan con muchos meses de antelación y las condiciones de cancelación son muy estrictas y severas

Sus coberturas se detallan a continuación en la ficha técnica anexa al presente contrato.

13.- COMUNICACIÓN DE INCIDENCIAS EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El consumidor está obligado a comunicar al organizador todo incumplimiento en la ejecución del contrato, 
preferentemente en el momento en que ocurra o, en otro caso, a la mayor brevedad posible, de forma escrita o cual 
quier otro medio fehaciente.

El organizador dispondrá de un plazo de un mes para dar respuesta a la reclamación planteada por el consumidor, 
plazo que comenzará a computar a partir del día siguiente a la presen-tación de la reclamación por parte del consumidor.

14.- PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES

El plazo de prescripción de los derechos reconocidos en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras le-
yes complementarias y demás disposiciones vigentes, es de dos años, de conformidad con el artículo 164 de dicha Ley.

15.- SITUACIÓN POLÍTICA, DE SEGURIDAD Y SANITARIA DEL PAÍS DE DESTINO POLÍTICA Y SEGURIDAD

Nos remitimos a las recomendaciones oficiales del Ministerio de Asuntos Exteriores del Gobierno español 
que constan en su página web http://www.mae.es

16.- VALIDEZ – VIGENCIA

La vigencia del folleto será desde el día 1 de noviembre de 2025 hasta el día 31 de diciembre de 2026, ambos 
inclusive. La fecha de edición de las presentes Condiciones es de 1 de noviembre de 2025.
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CONDICIONES PARTICULARES

OBSERVACIONES 

WILDERNESS ECO SAFARIS SL, Con título licencia CICL-47-139Mm, entiende que el viajero es consciente del esfuer-
zo que puede suponer un viaje de estas características, que se realiza por tierra en su mayor parte, por carreteras y caminos en 
muchas ocasiones en malas condiciones, pudiendo presentarse dificultades y estando expuesto a sufrir contratiempos y adver-
sidades, como pueden ser: escasa variedad alimenticia, climatología, averías y diversas situaciones difíciles y extremas, donde el 
cansancio y desánimo físico y moral pueden hacerse presentes, tanto durante los tramos de viaje por carretera, caminatas a pie, 
viajes en canoa, a caballo u otros medios, así como durante el propio desarrollo de la actividad general. Entiende WILDERNESS 
ECO SAFARIS SL que el viajero está dispuesto a asumirlo como parte del contenido de este viaje de aventura.

WILDERNESS ECO SAFARIS SL, da por entendido que el viajero es consciente de que participa voluntariamente en 
un viaje a un país o países extranjero(s) de características diferentes a su país de origen, recorriendo y visitando zonas alejadas, 
remotas, exóticas y/o tropicales con estructura y organización, a todos los niveles, distinta a la que puede estar acostumbrado en 
su vida habitual y donde existen enfermedades endémicas distintas a las del país de origen del viajero para las que es necesario 
aplicar tratamientos profilácticos, bajo la responsabilidad del propio viajero.

WILDERNESS ECO SAFARIS SL entiende, por tanto, que el viajero es consciente de los riesgos que puede correr, como 
pueden ser entre otros: fuerzas de la naturaleza, enfermedad, accidente, picaduras venenosas (arácnidos o reptiles), condicio-
nes de vida e higiénicas deficientes, cargas o ataques de animales y en algunas circunstancias, terrorismo, delincuencia y otras 
agresiones; sabiendo el viajero que es posible que no tenga acceso a una rápida evacuación o asistencia médica adecuada o total.

Es importante que el viajero asuma que en un viaje de grupo y característico de aventura, la buena convivencia, la actitud 
positiva, buen talante y tolerancia entre los miembros que componen el grupo y ante los contratiempos y dificultades que pue-
dan presentarse, son muy importantes para la buena marcha y éxito del viaje, advirtiendo que estos problemas de convivencia 
pueden surgir.

WILDERNESS ECO SAFARIS SL entiende que, el viajero es consciente y asume que en este tipo de viaje puedan darse 
circunstancias que supongan variaciones en los itinerarios, en las actividades, en cualquier momento y lugar por circunstancias 
que WILDERNESS ECO SAFARIS SL no puede prever, motivadas por las peculiares características del tipo de viaje y sitio en 
que se desenvuelven.

WILDERNESS ECO SAFARIS SL declina toda responsabilidad ante situaciones en las que la actuación del viajero se 
califique como irresponsable.

WILDERNESS ECO SAFARIS SL entiende que el viajero acepta voluntariamente todos los posibles riesgos y circunstan-
cias adversas sobre la base de todo lo expuesto anteriormente, eximiéndose WILDERNESS ECO SAFARIS y cualquiera de sus 
miembros o empleados de toda responsabilidad, a excepción de lo establecido en las leyes, por cualquier hecho o circunstancia 
que se produzca durante el viaje o expedición por las peculiares características de las zonas por donde se desarrolla ya que pue-
den ocurrir situaciones que escapan del control de la organización del viaje.

WILDERNESS ECO SAFARIS SL informa que el Ministerio de Asuntos Exteriores español advierte de los peligros de 
viajar en muchos países del mundo, entre los cuales pueden estar incluidos algunos de los destinos en nuestro programa. Para 
más información a este respecto acuda a la página web www.mae.es o al teléfono 91 379 9700 / 9600. Dado que las situaciones 
de cada país pueden sufrir variaciones a lo largo del año, la recomendación del ministerio también puede cambiar en cualquier 
momento.

WILDERNESS ECO SAFARIS SL da por entendido que el viajero conoce las condiciones generales y particulares del 
programa viaje expedición y cumple todos los requisitos exigidos para el viaje.

Es necesario presentarse en el aeropuerto de origen como mínimo dos horas y media antes de la hora prevista de salida 
del vuelo. Los pasajeros deberán reconfirmar con la agencia organizadora, dentro de las 48 horas previas a la salida prevista la fe-
cha, horario y número de vuelo. De no efectuarse esta reconfirmación, la agencia organizadora declina toda responsabilidad en 
caso de haberse producido alteraciones en el día, hora o vuelo informados con anteriori¬dad. La presentación tardía a la salida 
cuando se haya realizado la facturación del pasaje comportará la pérdida de todos los derechos del pasajero para viajar, sin que 
exista reembolso alguno del importe total del paquete turístico.

En caso de ser denegada su entrada al país por carecer de los requisitos que se exigen, o defecto en el pasaporte, o por 
no ser portador del mismo, la agencia organizadora declina toda responsabilidad por las consecuencias surgidas por hechos de 
esta o similar índole, corriendo por cuenta del pasajero cualquier gasto que se origine, aplicándose en estas circunstancias las 
condiciones establecidas para la anulación o disentimiento voluntario de servicios.

En el supuesto de ser necesario el envío de documentación por servicios de correos o mensajería, la agencia organizadora 
no contraerá en ningún caso responsabili¬dades por la pérdida o demora que puedan sufrir el envío de estas documentaciones.

Debido a la permanente variación de los requisitos legales para visitar determinados países, horarios de medios de 
transporte, tarifas etc., la agencia actúa como mera informadora, siendo responsabilidad de los viajeros reconfirmar la documen-
tación requerida con las diferentes representaciones consulares, autoridades sanitarias, administrativas, transportis¬tas, etc.

La responsabilidad de la agencia organizadora se limita a la Las Montañas de Buda con comienzo y final en Katmandú 
(Nepal).


